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Disposiciones generales

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la PrO,
ducción A.graria por la que ,.;e n/an las zonas de
tratamiento obligatorio contra el «repilo» del olivo
en la campaña de otoño.

De acw)rdo con lo dispuesto en la Orden del Mínisterio de
Agricultura de 6 de julio de 1962 ("Boletín Oficial del Estado,.
del J6),

Esta Dirección General ha resuelto:

1.0 Las zonas de tratrunJento pbligatorio contra el «repilo»
del olivo {cycloconil;m oJc.aginum} para la p!(1sl:nle campana
de otoilo serán las siguientes:

Provincia de Almería

Todos los olivar0s de los terminas nnwjcjpf¡]es siguientes:
Tabornas, Alcolea. y Finana.

Provincia de Avila

Todos los olivares de los tém1Ínos mllDicipalcs sigulentos:
Arenas de San Pedro y Candelcda.

Provincia de Ciudad Real

Todos los olivares de los términos municipales y zonas que
siguen:

Almagro: Zona comprendida entre la CRn:etera de Almagro
a Moral de Calatrava y la linea de ferrocarril 'de Almagro a
Ciudad Real.

Calzada de Calatrava: Zona que comprende desde la carre
te,a de Calzada a Puertollano, cruzando por la de Calzada a
AJmr:radiel, siguiendo por la de Santa Cruz a Almagro.

Daimiel; Zona que Jimita, al Norte, con el río Guadiana; al
Sur, con la carrete"a de Daimiel a Malagún y casco urbano;
aL Este, con la carretera de Daimíel a Villarrubia, y al Oeste,
con la carretera de Daimiel a Malagón.

Fuente el Fresno: Zona limitada entre la carretera de Fuente
el Fresno a Los Cortijos y la de Fuente el Fresno a Malagón.

Malagón: Zona que comprende los para~es de Las Viñas, Na
valespino y Quintanares.

!\lanzanares: Zona que comprende los parujes de La Rufina,
Siles y Candelaria.

Provincia de Córdoba

Todos los olivares de los términos municipcllE's y zonas que
slguen:

Lucena, Cabra, Puent~ C<m¡¡, BuiaJanu', Rute S:1l1l,;c:ln, "Mo
riles, Montalb{m, Benamejí, DoñA. 1I.lPnci:., C.l~,:: o :J('I Ríe, Cu
fiote de las Torres, y en Montara los olivarus al sur del tío
Guadalquivir.

Pi'ovincia dc Granada

al Todos los olivares de los tfJl'mino" municipales siguiontes:
Albolote, Caparacena, l~nalloz, Lanjui'ón, Münachil y Vl11anue
va de las Torres.

b) Todos los olívares de la zona de la cuenca del Genil,
limitada, por el Norte, con la carretera de llLora hasta Tocón,
ferrocarril de Granada a Midaga, tramo de Tocón a Laja, y
río Gcnil, desde Laja hasta el límite con la provincia de Cór
doba; Sur, carretera de Granada a Laja; Est~, carretera de Gra
nada a lllora, y Oeste, carretera de Laja a Rute hasta el límite
de la provincia.

Provincia de Huesca

Todos los olivares de los términos municipales siguientes:
Hoz. de Barbastro, Fraga, Pozán de Vera, La Puebla de Castro,

Peraltilla. SaGl,:"tilla, Buera, Bolea, Albelda, Radiquero, Cre
g8nzúll, Usen. Lief;¿l, Bierge, AlberueJa de rubo, Peralta de
A1coi€a, Abiwnda, Naval, Eslopinán, Estada, Baclls, Aguas,
Tolva, Coscul1ano 8 Iglies.

Provincia de Jaén

Todos los olivareS de los términos municipales siguientes:
. Baüos de la Encina, La Carolina, Puente de Géneve, Lopera"
lbrus, Cast.ellar, Vikhes, Arquillos, Navas de San 'Juan, San~
tiestcba'n del Puerto, Sorihuela del Guadalquivir, Beas de Se~

gura, Villanueva del Arzobispo, Santo Tomé, Chilluévar, Ca~

zarla, Peal de Becerro, Quesada, Jódar, Guarromán y Carbo·
neros.

Provincia de Lérida

Todos los olivares de los términos _municipales siguientes:
Ager, Albagés, Aleanó, Alfés, Algarri, Albi, Almatret, Arbeca,
Avellanes, A:¡[tona, Bobera, Bdianes, Borjas Blancas, Castell
dáns, Castelló de Farfaña, Cerviá, Espluga Calva, Floresta, Font~

llonga, Granadella, Granja Escarpe, Grañena de las Garrigas,
Juncosa, Llardecáns, Malda, Masalcoreig, MayAIs, Omellóns,
Os de Balaguer, Puebla de Granadella, Rocafort de Vallbona,
Sa.n Martí de Maldá, Torrebe!?es, Sarroca de Lérida, Solerán,
Serós, Vallbona de las Monjas, Torms, Vilosell y Vinaxa.

Provincia de Málaga

Todos los olivares de los tórminos municipales siguientes:
Sierra de Yeguas, Cuevas de San Marcos, Ronda, Antequera,
Villanueva de AIgaídes, Archidona, Villanueva de Tapia, Cani
llas de Aceituno, Mijas, Campillos, Cuevas Bajas, Alameda, Mo·
llina, Alora y Fuente de Piedn!.

Provincia de Tarragona

Todos los olivares de los términos municipales de Tarra~

gana, Reus, Torl.osa, Candesa y Valls.

Provincia de Toledo

Todos los olivares de los términos municipales y zonas que
siguen:

Nambroca: Finca Las Nieves.
La Guardia: Paraje Fuente Amarga. El Casar.
Azután: Todo el término.
Los Yébenes: Varias parcelas.

Provincia de Valencia

Todos los olivares de los términos municipales siguientes:
Enguera, Cholla, Navurrés, Estubcny, Rugat, CastelIón de Ru·
gat, Salem, Rafol de Salem, Carricola, Bélgida, Beniatjar, Beni~

colet, Cuatretonda, Ali'arrasí, OlIería, Lil'ia, Casinos, Villar del
Arzobispo, Losa del Obispo, Villamarchante.

2.° Los tratamient.os, que se 'iniciarán cuando lo indique el
Servicio Provincial de Defensa contra Plagas e Inspección Fito
patológica correspondiente, se realizarán utilizando mezcla de
oxicioruro de cobre 37,5 por 100 de riqueza en cobre metal y
zineb, con el 15 por 100 de riqueza en principio activo para
suspensiones, a la concentraCión de 0,4 por IOO,oxicloruro de
cobre 37,5 por 100 más Propineb 15 per 100 ~n las mismas dosis
y condiciones. Oxicloruro de cobre 50 en las mismas circuns
tancias expresadas y oxic1oruro de cobre 37,5 por 100 de ri~
queza en cohre metal y zineb del 15 por 100 por fabricación
directa en fase líquida para suspensiones a la concentración
de 0,3 por 100. \

3.° Cuando los tratamientos se realicen por Empresas indus
triales, éstas deberán estar inscritas en el Registro correspon
diente de cualquier provincia.

4.° El personal de las Delegaciones Provinciales del Servicio
de .Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica inspeccio-
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llará los tratamientos, ya sean efectuados por los propios agri
cultores directamente, por Organismos sindicales o por Empre
sas industriales, exigiendo el exacto cumplimiento de las nor
mas señaladas en el apartado segundo de la presente Resaludón.

Por las Delegaciones Provinciales del Servicio de Defensa
contra Plagas e Inspección Fitopafo]ógica se efectuará la com
probación de los "resultados obtenidos en la campaña, compa
rándolos, cuando ello sea posible, con las zonas próximns que
no hayan sido tratadas.

S." Las Delegaciones PrQ\.,'jncü:lJes del Servicio de Defensa
contra Plagas e Inspección Fitopatológica, una vez reunidos los
datos de la campaña ,sobre superficies o números de pies tra
tados y material y productos empleados, asi como de los re
sultados de comprobaciones, elevará una Memoria sobre la cam
paña, que deberá obrar en poder de esta Dirección General en
el plazo de dos meses a partir de los últimos trabajos efec
tuados,

6.0 De acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio
de Agricultura del 6 de julio de ]962, la campafia será auxiliada
por esta Dirección General con el 50 por 100 de los productos
anticriptogámicos a emplear.

Lo que digo a VV, SS. para su conocimiento y efecto.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 26 de julio de 1972.-E! Director general, Frrnando

Abril.

Sres. Delegados de Agricultura do las provincias que so citan.

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 2115/1972, de 21 de julio, por el que se
prorroga durante tres meses la suspensión de apli
cación de derechos arancelarios a' la importación
de flejes y chapas laminados o acabados en frío
definidos en la Nota complementaria 8 FJ, corres
pondientes a las posiciones arancelarias 73.15-E-7
B-l-A, 73.15-E-7-B-I-B, 73.1S-E-B-B·1-A y 7:J.15-E-8
B-l-B.

La Ley Arancelaria de uno de mayo de mil novecientos se
senta, en sU articulo sexto dos, autoriza al Gobierno para sus
pender total o parcialmente la aplicación de los correspondien
tes derechos arancelarios por períodos de tiempo no superior
a tres meses, por necesidades de abastecimiento nacional.

El Decreto mil ochocientos setenta y cuatro/mil novecientos
setenta y uno, de veintitrés de julio, dispuso la suspensión total
de .aplícación de derechos arancelarios a la importación de
mercancías correspondientes El las posiciones arancelarias seten
ta y tres punto quipce-E-sicte-B-urto-A, setenta y tres punto
quince-E-siete-B-uno-B, setenta y tres punto quince·E-ocho-B
uno-A y setenta y tres punto quince--E-ocho~B-uno-B.

La situación coyuntural del mercado nacional e internacio
nal de estos productos sidcrurgicos aconseja prorrogar nueva
mente por tres mesea la suspensión establecida por el citado
Decreto últimamente prorrogado por el de veintisiete de abril
de mil novecientos set.enta y dos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONCO,

Artículo único.-En el periodo comprendido entre los días
uno de agosto de mil novecientos setenta y dos y treinta y uno
de octubre del mismo año, ambos inclusive, quedan prorrogadas
y serán de aplicacióil las suspensiones totales de aplicación de
derecl).os arancelarios a la importación de mercancías corres
pondientes a las posiciones arancelarias setenta y tres punto
quince-E-siete-B-uno-A, setenta y tres punto quince-E-siete-B
uno-B, setenta y tres punto quince-E-ocho-B-uno·A y setenta. y
tres punto quince-E-ocho-B-uno-B, que fueron establecidas por
nota de asterisco en el Decreto mil ochocientos setenta y cua
tro/mil novecientos setenta y uno, de veintitrés de julio.

Así lo dispongo por el presente Decreto,- dado en Madrid a
veintiuno de julio de 1972.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio
ENRIQUE FONTANA COniNA

ORDEN de 27 de julio de 1972 sobre modil'icacióll
de la. de 20 de julio de J971 que regula la e:y;porta
ción de tomate fresco.

Ilustrísimo señor:

La experiencia altamente positiva de la pasada campañü de
exportación de tomate fresco de invierno aconseja mantener la
Orden ministerial de 20 de julio de 1971, en todos sus termino:-;,
con excepción del apartado 1 de la Sección 3." en cuanlo regula
el transporte marítimo de tomate de Canarias al qlle conviene
dar una mayor elasticidad en su contratación, dentro de la
utilización básica de los servicios regulares.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bIen dlsponer lo
siguiente:

Queda modificado el apartado 1, Medio de Transporte, de
la Sección a.a, Transportes, de la Orden ministerial de 20 de
julio de 1971, que queda redactado de la siguiente forma:

A nn de asegurar la pro.e;-ramación de envios prevista ~n

esta Orden mediante un régimen de transporte igualmente pro
gramado, regular y de periodicidad previamente conocida por
el exportador, el transporte ,de tomate de inviemo desde las
islas Canarias se realizará utilizando básicamente servicios re
gulares inscritos en el Registro de Líneas Regulares de la Di
rección General de Navegación, en la medida en que estos
existan, en cuantía suficiente entre las islas y los puertos de'
destino.

Dentro de este régimen, tanto el exportador como el nlJvie
ro podrán nE'gociar y contratar individual y colectivament0 (pu
diendo en este último caso intervenir en representación de una
o de ambas partes las respectivas Agrupaciones Sindicales Na
ciomlles) el medio de transporte, siempre que éste se ajuste
a las condiciones técnicas que se recogen en est.a norma. Cuan
do se considere necesario se podnin contratar asimismo servi
cios complementarios a otros destinos distintos de los cubiert.os
por las líneas regulares, dando preferencia para atender a es
tos nuevos servicios, cuando sea posible, a las navieras que
mantienen los servicios búsicos regulares contratados.

En cualquier caso, los contmtos que sa suscriban, así como
sus posibles modificaciones, deberán ser nprobados por la Di
rección General de Exportación, previo informe de la Dirección
General de Navegación, y para garantizar su cumplimiento
las navieras constituirán ante la Subsecret.arin de Comercio un
depósito o aval bancario equivalente al 30 por 100 del flete co
rrespondiente a la capacidad do la carga declarada por cada
buque, garantía que quedará afecl.ada al cumplimiento de los
compromisos con traídos.

Los contt-ut.os deberán ser suscritos con anterioridad al 1 de
noviembre y su duración máxima será de una campafía de
exportación de toma.te fresco de invierno.

La carga de tomate fresco de invierno en buques de paso
queda limitada a 20.000 cestos de seis kilogramos o su equiva
lent.e en otros envases, salvo en el caso de que resulte insu
ficiente el servido de transporte regular previsto a juicio de
la Dirección General de Exporto,dón.

Lo que con1Unico a V. 1. para su conocimiento y erecl,os.
Dios guarde a V. I. muchos afiüs.
Madrid, 27 de julio de 1972.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDF.N de 28 de julio de 1972 por la que se modi
fica la de 27 de abril de 1972 en la que $,e dan
normas reguladoras para el Comercio Exterior de
Almendra y Avellana.

Ilustrisimo señor:

"La aplicación de la Norma Reguladora para el Comercio Ex
terior de Almendra y Avellana ha mostrado la conveniencia de
pr.oceder a algunas modificaciones para lograr su plena adapta
ción a las necesidades que plantea el comercio---exterior.

En su consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Se modifica la Orden ministerial de 27 de abrii de 1972 («Bo
letín Oficial del Estado- del 10 de mayo) de la siguiente forma:


